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CONDIOONES DETALLE 
Lugar de Prestación del Servicio Municipalidad Provincial de Huánuco .'~ 

Duración del Contrato 3 meses 

(S/. 1, 800.00 y 00/100 Soles}, Mil Ochocientos Soles incluido los montos 
Remuneración Mensual y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO 

Formación Académica: 
Titulo Secretaria Técnica (acreditar con copia del grado), estudiante de derecho y 
ciencias políticas. 

Experiencia 
• Experiencia general mínimo de 1 año en institución pública y/o privada (acreditar 

con constancia, certificado y/o contrato) 
Conocimientos y/o • Cursos de Capacitación: gestión pública, derecho administrativo, archivos. 
Capacitaciones: • Conocimientos: Ofimática, proyección de documentos 

• Con espíritu innovador, con vocación de servicio, discreto, competitivo y 
responsable; con capacidad para desarrollar trabajos en equipo, trabajos bajo 

Competencias: presión, capacidad, organizativa, transmitir información escrita en forma clara y 
efectiva, con buen trato a las partes procesales 

REQUISITOS DE LA PERSONA PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD 

1. Apoyar a la secretaria técnica de procedimientos administrativos disciplinarios en sus funciones 
2. Recepción y remisión de diversos documentos 

3. revisar las denuncias verbales o por escrito de terceros y los reportes que provengan de la propia 
entidad, determinando si cumple o no con los requisitos establecidos, guardando las reservas del caso 

4. 
Proyectar los informes, cartas, proveídos y demás documentos que sean necesario para el impulso del 
procedimiento disciplinario. 

S. Revisar y alertar los plazos de los procedimientos administrativos disciplinarios, cuando la entidad sea 
competente 

6. Proyectar información solicitada a otras áreas u otras entidades, en el plazo requerido. 
Administrar y custodiar los expedientes administrativos del PAD que están a su cargo 

: 

7. Mantener en orden y foliado, acervo documentario de la STPAD 
8. Otras funciones que le asigne la secretaria técnica del PAD 

FUNCIONES PRINCIPALES 

Desempeña funciones administrativas y demás inherentes al cargo, las mismas que se desempeñan en la 
oficina de secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios. 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

Dirección u Oficina/Unidad orgánica: SECRETARIA TECNICA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DISCIPLINARIOS/ GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

I Nombre del Servicio I SECRETARIA EJECUTIVA (01) 

11. PERFIL DEL PUESTO Y PRINCIPALES FUNCIONES A DESARROLLAR. 






























